PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos pertinentes, informe dentro del término de treinta (30) días de recibida la presente, sobre el funcionamiento de la Comisaría del Turista, y en especial:
a) Informe sobre la cantidad de denuncias de  robos, hurtos y extravíos recibidas. Detalle cuantas de ellas fueron realizadas por turistas del interior del país y cuantas de ellas fueron efectuadas por turistas extranjeros;

b) Indique la cantidad de gestiones y trámites realizados ante embajadas y                consulados. Detalle asimismo el motivo de estos;
c) Indique si la Comisaría ha llevado a cabo algún tipo de operativo de prevención del delito. En caso afirmativo, detalle  en que zonas de la Ciudad se han realizado y en que consistió el operativo.
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 
La ciudad de Buenos Aires tiene la oportunidad de convertirse en un centro de atracción turística mundial con ventajas comparativas importantes para su economía.

El turismo constituye lo que se denomina industria limpia o sin chimenea, interviene en el desarrollo económico fomentando el consumo y el desarrollo de múltiples actividades, sin generar, en principio, externalidades negativas.

Para el 2001, el 66.8% del turismo era de carácter emisivo. Hoy el cambio de la tendencia es sorprendente, el turismo receptivo representa un 65.5%. Esto nos muestra que la 
Ciudad de Buenos Aires ya no es una ciudad de paso sino un destino en el que el turista desea hospedarse y conocer. Esto se debe, entre otras cosas, a la amplia oferta de espectáculos culturales, artísticos y deportivos con las que cuenta la Ciudad.

Sin embargo, nuestra Ciudad debe resolver el problema de la inseguridad. Es un hecho ya ampliamente aceptado por la comunidad internacional, que el éxito de la industria del turismo en un determinado país o región, está directamente vinculado a la capacidad del mismo de ofrecer al turista una visita segura y agradable, careciendo de sentido, el realizar millonarias campañas de marketing en los países emisores, si los potenciales turistas se sienten temerosos de visitar el país o región seleccionada. 

Entonces, la seguridad es esencial para dar calidad al turismo. Más que cualquier otra actividad económica, el éxito o el fracaso de un destino turístico dependen de su capacidad para proporcionar a los visitantes un entorno seguro.
Es por esto señor Presidente, que considero pertinente este pedido de informes. Para evaluar el manejo de la seguridad turística en nuestra Ciudad, es necesario conocer el funcionamiento del organismo encargado de garantizarla: la Comisaría del Turista. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
Último cambio: 27/09/2007 4:52   -  Cantidad de caracteres: 2340 - Cantidad de palabras: 437
Pág. 2/2

